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Xóchiti se reúne con

magistrados
La precandidata la Presiden-

ciadelacoalición Fuerza Cora-
zón por MéxicoXóchitiGálvez
Ruiz, reunió con tres magis-
traturas de laSala Superior del

Tribunal Electoral.
Al encuentro acudieron los

magistrados Mónica Soto, Feli-

pe de la Mata Felipe Fuentes,
con la ausencia del presidente
del organismo, Reyes Rodríguez
Mondragón, de la magistrada
Janine Otálora

En un comunicado. la institu-

ción dijo que el encuentro es

parte del diálogo que los inte-

grantes de la Sala Superior del

tribunal sostienen con todas las
fuerzas políticas sociales del

país Señaló que se trató de

una conversación abierta, en la

que la magistrada los magis-
trados ofrecieron la aspirante
presidencial todas las garantías
de que los trabajos del TEPJF,
durante este proceso electoral,
se llevarán cabo con absoluta

imparcialidad, autonomía in-

dependencia. Otilia Carvajal
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#FRENTE

XÓCHITIGÁLVEZ SE REÚNE CON

MAGISTRADOS DEL TEPJF
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MAGISTRADOS RECIBEN
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En un encuentro privado, los ma-

gistrados de la Sala Superior del

Tribunal Electoral del Poder Judicial

de la Federación (TEPJF) garanti-
zaron la precandidata presidencial
por PAN, PRIy PRD, Xóchitl Gálvez,
que actuará con independencia, au-

tonomía imparcialidad.
En la reunión en las oficinas del

Tribunal Electoral, los magistrados
Mónica Soto, Felipe de la Mata Fe-

lipe Fuentes, ofrecieron laaspiran-
te presidencial todas las garantías
durante el proceso electoral.

En un comunicado, la Sala Su-

perior informó que los magistrados
aseguraronque la resolución de las

controversiasy la protección de los
derechos político-electorales de las

ciudadanas los ciudadanos están

plenamente garantizados.
Por su parte, Gálvez emitió un

mensaje en sus redes sociales, en

el que criticó la Mega Farmacia del

gobierno federal, pues la calificó

como carísima absurda.

MAGISTRADOS
ACUDIERON
LA REUNIÓN.

EL GRAN
AUSENTE

El presidente
Reyes Rodríguez
afirmó que no

fue convocado

la reunión.

DÍAS RESTAN
REYESCOMO
PRESIDENTE.

REYES SE
DESPIDE

El presi-
dente del
Tribunal

Electoral

hizo un

balance.

Advirtió

que el

proceso

electoral

significa
desafíos.

Dijo que
deben ser

competiti-
vos, libres

transpa
rentes.
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REUNIÓN Los magistrados Mónica Soto, Felipe Fuentes Felipe de la Mata, layer con Xóchitl.
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El aún titulardel TEPJF
insta la autonomía
eficiencia en el gasto

LILIAN HERNÁNDEZ
JESSICA XANTOMILA

dos días de concluir su cargo en

la presidencia delTribunal Electo-
ral del PoderJudicial de la Federa-
ción (TEPJF), el magistrado Reyes
RodríguezMondragón hizo un re-

cuento de las acciones queefectuó
de septiembre de 2021 diciembre
de 2023. También demandó la

próxima presidenta, Mónica Soto
Fregoso, hacer un uso racional del

presupuesto, pero sobre todo man-

tener la independencia del tribunal

garantizar un proceso electoral
libre, imparcial transparente.

"Es esencial que elTEPJF con-

solide, en los mesessiguientes, su

independencia dé muestras de
elloal garantizarel cumplimiento
de la ley los derechos políticos de
todas las personas en la elección
más grande de la historia de Mé-
xico", aseveró en un documento
de nueve cuartillas publicado en

sus redes sociales.
El magistradopresidente se vio

obligado renunciar la titulari-

dad, la cual concluía hasta octubre
de 2024, debido la presión de la

magistrada Soto los magistra-
dos Fuentes De la Mata, ya que
los tres togados lo acusaron de no

tener liderazgo, pérdida de con-

fianza incluso traición.

"Logros" de su gestión
Tras esta crisis interna (evidencia-
da principios de este mes), ayer
Rodríguez Mondragón publicó el
recuento de lo que considera sus

logroscomo presidente del TEPJF,
destacando que su gestión "partió
de la importancia de definir las ne-

cesidades los retos del tribunal pa-
raacercarsu quehacer la ciudada-
nía deuna forma efectiva, así como

enfocar las políticas institucionales
en la obtención de resultados".

Sin embargo, en esta lista de
acciones logros, el magistrado
presidente consideró que quien
lo sustituirá comienzos de 2024
tiene elenorme reto dee"priorizar
los principios de independencia,

imparcialidad profesionalismo
para hacer frente la alta litigio-
sidad, las posibles amenazas su

independencia autonomía, así

como las resistencias al cumpli-
miento de sus decisiones".

Recordó que el próximo año
más de 95 millones de mexicanos

podrán acudir lasurnas para ele-

gir 20 mil 375 cargos de elección

popular por ello la importancia
de que elTribunal Electoral man-

tenga independencia uso eficien-
te del gasto.

Aseveró que en 2024 será un

magistrado vigilante del ejercicio
del gasto programado para que se

cumplan las metas con el uso ra-

cional, "emprendido desde 2021",
porque afirmó que en su gestión se

trabajó la premisadelusoeficiente
austero de los recursos financie-

ros, materiales humanos.
"Los resultados obtenidos

partir de la implementación de
estas políticas institucionales
forman parte del legado de mi

presidencia constituyen activos
del Tribunal Electoral que deben
preservarse, pues sus logros no

son menores", resaltó.

Subrayó que la disciplina fi-
nanciera para el manejo interno
de los recursos públicos consis-
tió en la restructuración de las
directrices para el ejercicio del

gasto. Estuvo basada en princi-
pios de transparencia, rendición
de cuentas, uso responsable jus-
tificado de los recursos públicos,
consecución de metas de ahorro,
inversión tecnológica, racionali-
dad calidad del gasto.

"Bajo estos mismos principios
se elaboró el Presupuesto de Egre-
SOS para el ejercicio fiscal 2024,
el cual le permitirá al tribunal, de
una manera responsable, hacer
frente al proceso electoral 2023-
2024", destacó.

Como integrante del TEPJF,
concluyó que los magistrados
están obligados buscar un piso
parejo para la competencia de to-

das las opciones políticas, libertad
de la ciudadanía para votar ser

votada, la transmisión pacífica
del poder público.



Milenio Diario
Sección: Política
2023-12-29 03:32:48 257 cm

2
Página: 10
$41,959.61 1/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Excluyen titular del Tribunal de reunión con Xóchitl
RAFAEL MONTES

CIUDAD DE MEXICO

El presidente delTribunal Elec-

toral del Poder Judicial de la Fe-

deración (TEPJF), Reyes Rodrí-

guez Mondragón, informó que
no fue convocado la reunión

que Xóchitl Gálvez, precandidata
presidencial del PRI,PAN PRD,
que tuvo con otros magistrados.

En un mensaje en redessocia-
les dio conocer que pese que
sus funciones como presidente
del Tribunal concluirán hasta el

31 de diciembre, no se le notifi-
có de la visita de Gálvez la sede
de laSala Superior.

"Ensesión con las cinco magis-
traturasque integramoselTribu-

nal, manifesté que desempeñaré
mis funcionesen la presidencia
atenderíaloscompromisos insti-

tucionaleshastael 31 de diciem-

bre de 2023, pero este encuen-

tro de tres magistraturas con Xó-

chitl Gálvez no fui convocado

me enteréque se llevó cabo por
este comunicado",publicó.

Gálvez Ruiz fue recibida este

jueves por los magistrados Fe-

lipe de la Mata Felipe Fuentes,
así como por la magistrada Mó-

nicaSoto,quien el próximo lunes

asumirácomo nueva magistrada
presidenta delTribunal.

En un comunicado, el Tribu-

nal precisó que la reunión con la

aspirante de PAN, PRI PRD la

Presidencia de la República "se

trató de unaconversaciónabier-
ta en la que los magistrados ofre-
cieron la aspirante presiden-
cial todas las garantías de que los

trabajos del TEPJF, durante este

proceso electoral, se llevarán
cabocon absoluta imparcialidad,
autonomía independencia".

Por parte,el magistrado pre-
sidente del Tribunal, Reyes Ro-

dríguez Mondragón, afirmó que

lproceso electoralvenidero pon-
drá pruebaalorganismo.
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Los magistrados Felipe de la Mata, Felipe Fuentes Mónica Sotojunto laaspirante.ESPECIAL




